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MINIMO PERSONAL
General 3.700
Incremento por  Edad >= 65 años 900
Incremento por Edad >= 75 años 2.000
Incremento por Minusvalía 33%- 65% 2.500
Incremento por Minusvalía >=65%  9.000
Incremento U.f. Monop. T. Conjunta   2.400

M. FAMILIAR POR ASCENDIENTES
Edad  65 años o minusválido 900
Edad  75 años 2.000

M. FAMILIAR POR DESCENDIENTES
1º Hijo 1.650
2º Hijo 1.750
3º Hijo 2.500
4º Hijo 3.350
5º Hijo 3.800
6º Hijo y ss 4.400
Incremento por hijo menor de 3 años o adoptado 2.200
Incremento por hijo menor de 3 años o 
adopciones internacionales 4.000

M. FAMILIAR POR MINUSVALÍA
Minusvalía entre 33%-65% 2.200
Minusvalía  65% 7.700

M. FAMILIAR  PERSONA ASISTIDA
Por cada persona asistida  2.200



o 
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•

•
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CLASE DE RENTA 
/ CONCEPTO NOVEDAD 

HECHO 
IMPONIBLE 
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Número de declarantes

2010 2011 2012 

Total Declarantes 478.201 484.375 484.998 

Número de declaraciones positivas y negativas

2010 2011 2012 

POSITIVA 90.220 104.408 98.468 

NEGATIVA 243.598 234.461 233.625 

Total declaraciones 333.818 338.869 332.093 

Importe de la deuda tributaria

2010 2011 2012 

A PAGAR (millones euros) 104,91 135,92 114,93 

A DEVOLVER (millones euros) -233,51 -224,16 -234,61 

Diferencia (millones euros) -128,60 -88,24 -119,68 



Número de declaraciones (según tipo de presentación)

2010 2011 2012 
Nº Declaraciones % s/Total Nº Declaraciones % s/Total Nº Declaraciones % s/Total

AUTOMATICAS 323.481 96,90% 329.865 97,34% 325.429 97,99% 

MANUALES 10.337 3,10% 9.004 2,66% 6.664 2,01% 

Total declaraciones 333.818 100,00% 338.869 100,00% 332.093 100,00%

Número de propuestas elaboradas

2010 2011 2012 

 PROPUESTAS ENVIADAS 188.254 195.166 168.690 

DECLARANTES (Propuestas     
Enviadas) 

257.169 266.896 259.404 

Grado de aceptación de las propuestas

2010 2011 2012 

Nº Propuestas
% S/ 
Prop  

Enviadas
Nº Propuestas

% S/ 
Prop  

Enviadas
Nº Propuestas

% S/ 
Prop  

Enviadas

ENVIADAS 188.254 100,00% 195.166 100,00% 186.690 100% 

CORRECTAS 166.316 88,35% 175.839 90,10% 169.324 90,70% 

ACEPTADAS 166.254 88,31% 174.921 89,63% 168.885 90,46% 



- 69 -

Número de declaraciones según la modalidad de tributación

2010 2011 2012 

INDIVIDUAL 176.794 180.507 174.158 

CONJUNTA 145.537 146.125 145.333 

SEPARADA 9.878 10.660 10.854 

CONJUNTA ESPECIAL 1.609 1.577 1.748 

Total declaraciones 333.818 338.869 332.093 

Declaración consolidada (millones de euros)

2010 2011 2012 

Trabajo 7.588,64 7.722,50 7.463,86 
Capital Mobiliario (PG y Especial) 439,78 485,72 419,70 
Capital Inmobiliario 119,76 113,99 103,83 
Actividades Profesionales 173,87 164,59 149,14 
Actividades Empresariales 284,65 282,67 270,27 
Incrementos (PG y Especial) 203,49 300,70 157,21 

   
   
   

2010 2011 2012 

BASE LIQUIDABLE 6.462,87 6.716,18 6.248,46 

CUOTA INTEGRA  1.528,67 1.586,04 1.533,61 

CUOTA DIFERENCIAL PREVIA  1.132,38 1.198,81 1.157,06 
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1. FECHAS CLAVE

2. NÚMEROS DE TELÉFONO DE INTERÉS.

3. OFICINAS TERRITORIALES DE HTN.

4. ENTIDADES COLABORADORAS.

5. PÁGINA WEB DE LA CAMPAÑA DE IRPF Y PATRIMONIO.

6. PROPUESTAS DE DECLARACIÓN 2013.

7. ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 0,7 %.

8. OBLIGACIÓN DE DECLARAR.

9. NOVEDADES NORMATIVAS MÁS IMPORTANTES.

10. PAREJAS ESTABLES.

CAMPAÑA IRPF Y PATRIMONIO 2013
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FECHAS CLAVE (1)

302928
27262524232221
20191817161514
13121110987
654321
DSVJXML

ABRIL 2014
INICIO SERVICIOS 

TELEMÁTICOS

PROPUESTAS EN 
LA WEB

CITA PREVIA

INICIO SERVICIOS 
TELEMÁTICOS

PROPUESTAS EN 
LA WEB

PROPUESTAS EN PAPEL
EN LOS DOMICILIOS

INICIO SERVICIOS 
TELEMÁTICOS

PROPUESTAS EN 
LA WEB

DEVOLUCIÓN DE 
PROPUESTAS

INICIO DE LA CAMPAÑA
PRESENCIAL
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FECHAS CLAVE (2)

2423
22212019181716
1514131211109
8765432
1
DSVJXML

JUNIO 2014

FIN
DE 

CAMPAÑA

PAGO DEL PRIMER PLAZO: 2 DE JULIO.
PAGO DEL SEGUNDO PLAZO: 20 DE NOVIEMBRE
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NÚMEROS DE TELÉFONO

1. CONSULTAS TRIBUTARIAS, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 17:30:

948 50 51 52
2. PETICIÓN DE CITA PREVIA, A PARTIR DEL DÍA 10/04/2014, DE LUNES 

A VIERNES, DE 8:30 A 17:00:

948 505 505  Y 948 505 506
3. CONSULTAS INFORMÁTICAS, DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 17:30:

948 013 555
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1. En Pamplona, calle Esquíroz número 22, trasera.
2. En Burlada, Plaza Ezcabazábal número 9.
3. En Barañain, Avenida Comercial número 4.
4. En Tafalla, Plaza Teófano Cortés número 10.
5. En Estella, Plaza de la Coronación número 2.
6. En Tudela, Plaza Sancho el Fuerte número 8.

OFICINAS TERRITORIALES
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ENTIDADES COLABORADORAS

ANAPEHGREMIO 
PESCATEROS

GREMIO 
CARNICEROS

AEHNMUTUAVENIRTRADISNAUAGN

TARGOBANKINTIACAJA ESPAÑABBK

BANCO 
SANTANDER

BANCO 
POPULAR

IBERCAJABANKIA

BBVACAJA LABORALCAJA RURALCAIXA

ENTIDADES COLABORADORAS (19)
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www.navarra.es

1. Información general.
2. Disposiciones fiscales y Manuales.
3. Consulta de datos fiscales.
4. Gestión del PIN (petición y cambio).
5. Descarga del programa de confección y envío de 

declaraciones.
6. “Hacer declaración”. Programa de confección y 

envío sin descarga.
7. Propuestas de declaración (comprob. y 

visualización)
8. Rechazo de Propuestas.
9. Cita previa (petición y anulación).
10. Domiciliación de pagos y devoluciones.

SERVICIOS WEB DE LA CAMPAÑA (1)
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11. Cambio de asignación tributaria (0,7%).
12. Cuándo me devolverán.
13. Reimpresión de declaraciones. 
14. Idioma de envío de la propuesta para el año 

siguiente.
15. Forma de envío de la propuesta para el año 

siguiente.
16. Enlace al modelo 030 para cambios de naturaleza no 

económica.
17. Aportación de datos fiscales.
18. Información sobre aplazamientos.

SERVICIOS WEB DE LA CAMPAÑA (2)
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PROPUESTAS DE DECLARACIÓN (1)

OBJETIVOS GENERALES

1. Mejorar la seguridad de los datos.

2. Mejorar la confidencialidad de los datos.

3. Ahorro de costes directos e indirectos. 

4. Envío al mayor número posible de contribuyentes, 

teniendo en cuenta las limitaciones de información 

existentes.
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PROPUESTAS DE DECLARACIÓN (2)

- 70,29 mill €IMPORTE TOTAL A DEVOLVER

- 30,05 mill €

40,23 mill €

122.278

59.096

245.751

181.374

11 DE ABRIL DE 2014

10 DE ABRIL DE 2014

4 DE ABRIL DE 2014

IMPORTE TOTAL A PAGAR

100 %SALDO NETO

67,42%Nº DE PROPUESTAS NEGATIVAS

32,58 %Nº DE PROPUESTAS POSITIVAS

Nº DE CONTRIBUYENTES

100 %Nº TOTAL DE PROPUESTAS 2013

FECHA DE ENVÍO EN PAPEL

FECHA DE DEVOLUCIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN WEB



1 12

PROPUESTAS DE DECLARACIÓN (3)

PROCEDIMIENTO
Consulta en la página web www.navarra.es sólo con el DNI.

1. Si no se tiene propuesta, hacer declaración por procedimientos 
habituales.

2. Si se tiene propuesta y se quiere visualizar e imprimir, es necesario 
DNI y PIN o certificado digital.

3. Si no se tiene ni PIN ni certificado digital, esperar carta en papel 
con CLAVE DE DESCARGA (se notifica a partir del 11 de abril).

4. Si se notifica clave, se introduce DNI y CLAVE. 

5. También es posible que se notifique la documentación completa 
(candidatos telemáticos y candidatos no telemáticos).
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PROPUESTAS DE DECLARACIÓN (4)

Si el contribuyente ESTÁ DE ACUERDO con su contenido 

y resultado, si la propuesta es NEGATIVA o A 

DEVOLVER, el importe correspondiente será ingresado en 

la cuenta bancaria que figura en la propuesta a partir del 

día 10 de abril de 2014. 

Si el contribuyente ESTÁ DE ACUERDO con su contenido 

y resultado, y la propuesta es POSITIVA O A PAGAR, el 

importe de la deuda tributaria será domiciliado en dos 

plazos, del 50% cada uno, en la cuenta bancaria que figura 

en la propuesta, el primero el día 2 de julio de 2014 y el 

segundo el día 20 de noviembre de 2014.
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PROPUESTAS DE DECLARACIÓN (5)

SI NO SE ESTÁ DE ACUERDO con la propuesta enviada, 
puede anularla haciendo nueva declaración por los cauces 
habituales.

 Si el resultado de la nueva declaración es A DEVOLVER:

• Si la cantidad es superior a la ya devuelta, le devolveremos la 
diferencia.

• Si es inferior, debe ingresar la diferencia EXCLUSIVAMENTE con 
CARTA DE PAGO antes del 3 de julio.

 Si el resultado de la nueva declaración es A PAGAR:

• Si la propuesta enviada salió a devolver, debe ingresar el 
importe de la devolución conjuntamente con el 50% o el 100% 
del importe a pagar (si paga en uno o dos plazos) dentro de las 
fechas de pago.

• Si la propuesta salió a pagar, deberá satisfacer la deuda dentro 
de los plazos voluntarios de pago.
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PROPUESTAS DE DECLARACIÓN (6)

Si desea modificar la asignación tributaria del 0,7% 

de la cuota íntegra, o el número de cuenta bancaria 

de domiciliación (a devolver o a pagar), el idioma 

que desea que se envíe la propuesta el año siguiente 

o el procedimiento (papel o telemático) a través del 

que desea recibir la propuesta el año siguiente, 

puede hacerlo sin hacer nueva declaración y sin 

anular la propuesta enviada, mediante los servicios 

telemáticos de la Campaña, en la página web o por 

medios telefónicos o presenciales.
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ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 0,7 % (1)

Los datos corresponden al IRPF 2012. Si no se rellenó la casilla 
correspondiente, los datos aparecen en blanco.

100%10.802.894100%354.123Totales

6,54%706.7335,77%20.441Ambos

48,44%5.232.60250,24%177.926Otros fines 
sociales

39,88%4.307.85434,20%121.116Iglesia católica

5,14%555.7059,78%34.640En blanco

%Cuota íntegra%DECLARANTES
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ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 0,7 % (2)

DESTINO DE  LA ASIGNACIÓN A FINES SOCIALES

(Ley Foral 7/2009 y sus modificaciones posteriores)

5%Defensa del medio natural y biodiversidad

15%Desarrollo de la Ley de Autonomía Personal

30%Cooperación al desarrollo internacional

15%Atención a desempleados sin prestaciones

35%Solidaridad social por situaciones de necesidad

%DESTINO



1 18

OBLIGACIÓN DE DECLARAR IRPF

1. Rendimientos de trabajo personal iguales o superiores a 

11.250 euros brutos anuales.

2. Rendimientos de capital mobiliario e incrementos de 

patrimonio sujetos a retención iguales o superiores a 1.600 

euros brutos anuales.

3. Quienes perciban otra clase de rentas sujetas (empresariales, 

profesionales, rendimientos de capital inmobiliario, etc…)

4. Si se opta por la tributación conjunta y la cuantía de rentas 

obtenidas por cualesquiera miembros de la unidad familiar o 

pareja estable están dentro de los límites mencionados.
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OBLIGACIÓN EN EL I. PATRIMONIO

Están obligados a presentar declaración por el Impuesto sobre 
el Patrimonio los sujetos pasivos cuya cuota tributaria sea positiva 
o, no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes y 
derechos resulte superior a 1.000.000 de euros.

Si entre los bienes y derechos existe la vivienda habitual, ésta 
está exenta hasta un importe de 250.000 euros. En caso de 
cónyuges o pareja estable con titularidad compartida, la exención 
es de 250.000 euros por cada uno de ellos. 

Si la vivienda habitual está exenta de tributar, en la misma 
medida se considera no deducible la deuda contraída para su 
adquisición. 
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I. PATRIMONIO 2012/2011

En 2011 el importe exento por vivienda habitual era de 300.000 € y en 2012 250.000 €.

En 2011 el mínimo exento era de 700.000 € mientras que en 2012 era de 311.023,76 €.

+ 57.56%30,43 mill €47,95 mill €CUOTA INGRESAR

+ 94,71%3.6277.062Nº DECLARACIONES

%2012/2011CUOTANÚMEROCUOTANÚMERO

AÑO 2011AÑO 2012

En 2007 el mínimo exento era de 300.000 € mientras que en 2012 era de 311.023,76 €.

- 29,16%67,69 mill €47,95 mill €CUOTA INGRESAR

- 17,54%8.5657.062Nº DECLARACIONES

%2012/2007CUOTANÚMEROCUOTANÚMERO

AÑO 2007AÑO 2012
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NOVEDADES NORMATIVAS (1)

1. Se suprimen las exenciones por premios de determinadas 
loterías y apuestas, que a partir del 1/1/2013 tiene un 
gravamen especial.

2. Se suprimen las prestaciones públicas por maternidad de la 
Seguridad Social o de otras Administraciones públicas.

3. Se establece un régimen fiscal específico para 
emprendedores e inversores en actividades emprendedoras 
(DA 44 del Texto Refundido del IRPF).

4. En el régimen de estimación objetiva en actividades 
empresariales se reduce el rendimiento un 5% con carácter 
general.



1 22

NOVEDADES NORMATIVAS (2)

5. A partir del día 11 de marzo de 2012 se declara exento el 
posible incremento de patrimonio por transmisión de vivienda 
habitual realizada por el deudor hipotecario en el curso de 
proceso judicial instado por entidad financiera, siempre que sea
la única vivienda del deudor.

6. El mismo tratamiento se aplica a la venta extrajudicial por 
medio de notario y a la dación en pago, en las mismas 
condiciones.

7. Se incluyen en la parte general de la BI los incrementos y 
disminuciones patrimoniales generados por transmisiones en 
las que el periodo de permanencia en el patrimonio del 
vendedor sea menor de un año, mientas que el resto se 
incluyen en la parte especial del ahorro.
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NOVEDADES NORMATIVAS (3)

8. Se establece una reducción independiente en la BI por primas 
satisfechas por la empresa en virtud de contratos de seguros 
de dependencia de sus trabajadores, con un límite de 5.000 €.

9. En cuanto a la escala de gravamen de la base liquidable 
general, se añade un nuevo tramo estableciendo un tipo 
marginal del 45% para rentas superiores a 300.000 euros.

10.El gravamen complementario de la BLG se adapta a la nueva 
escala y se sitúa entre el 0,5% y el 7%.

11.El gravamen complementario de la Parte especial del Ahorro 
pasa a ser del 6% si excede de 24.000 €.
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NOVEDADES NORMATIVAS (4)

12.GRAVAMEN ESPECIAL SOBRE PREMIOS.

• Se aplica sobre las organizadas por la Sociedad Estatal de Loterías 
y Apuestas del Estado, Comunidad Foral y demás Comunidades 
Autónomas, Cruz Roja,  ONCE y los organizados por entidades sin 
ánimo de lucro de otros Estados miembros  de la UE o del EEE.

• Se aplica de forma independiente respecto de cada premio.

• Están exentos los premios iguales o menores de 2.500 euros. Sólo 
se gravará el exceso.

• Si el premio es compartido, la base se prorratea entre los 
cotitulares.

• La cuota íntegra es el 20 %, minorada en las retenciones e ingresos 
a cuenta.

• Se devenga en el momento en que se satisface el premio. No se 
integra en la base del IRPF.

• Están sujetos a retención del 20%.
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NOVEDADES NORMATIVAS (5)

13. Deducción por alquiler de vivienda habitual, sube el límite 
máximo anual de 900 a 1.200 € anuales.

14. Deducción por inversión en vivienda habitual, se reduce la 
base máxima anual de 9.015 € a 7.000 € en declaración 
individual, y de 21.035 € a 15.000 € en declaración 
conjunta.

15. Se limita el acceso a la deducción por inversión en VH. Sólo 
puede aplicarse si la BL es inferior a 20.000 € ó 22.000 € si 
se tiene la condición de familia numerosa. En tributación 
conjunta, 40.000 € ó 44.000 € para familias numerosas.

16. Se establece un régimen transitorio para viviendas 
adquiridas o rehabilitadas antes del 1/1/2013, o para obras 
iniciadas o cantidades abonadas antes de dicha fecha. 
Podrán seguir aplicando la deducción con los nuevos límites 
aunque se supere el importe de las bases liquidables. 
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NOVEDADES NORMATIVAS (6)

17.Deducción por donaciones. Son deducibles:

• El 25% de las realizadas a cooperativas de enseñanza de 
centros concretados donde estudien los hijos de los 
donantes.

• 40% de donaciones realizadas por convenios de 
colaboración que se destinen  a proyectos que cuenten 
con el sello socialmente comprometido.

• El límite máximo de la deducción es el 30% de la Base 
liquidable.

• Algunas modificaciones puntuales en deducciones por 
actividades empresariales.
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PAREJAS ESTABLES (1)

La Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, definió el concepto 

de pareja estable y reguló el régimen fiscal.

La Sentencia del TC 93/2013, de 23 de abril, ha declarado 

inconstitucionales determinados preceptos de la misma, por lo 

que se necesitaba una adaptación a la nueva situación.

La Ley Foral 38/2013, de 28 de diciembre, de modificación de 

diversos impuestos y otras modificaciones tributarias y su 

desarrollo mediante Orden Foral 73/2014, de 19 de febrero, han 

realizado a dicha adaptación.
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PAREJAS ESTABLES (2)

1. La equiparación fiscal de las parejas estables a los cónyuges 

es aplicable al IRPF, al I. sobre el Patrimonio, al ISD, al 

ITDAJD y al I. sobre Sociedades.

2. Los requisitos para dicha equiparación son:

• Que se forme una pareja estable de acuerdo con la 

normativa civil que sea de aplicación a sus integrantes.

• Que se inscriban en el Registro administrativo que se 

crea mediante la mencionada OF, y que se gestiona por 

el Servicio de Gestión del IRPF y Patrimonio.



1 29

PAREJAS ESTABLES (3)

3. La inscripción en el Registro puede realizarse:

• Mediante el formulario 030 firmado por ambos miembros.

• Mediante la presentación de la declaración de la renta en periodo 
voluntario, rellenando la casilla correspondiente.

4. Supuesto especial de propuestas de declaración del IRPF. Si en la 
declaración de 2012 los declarantes formaban pareja estable, 
Hacienda puede enviar la propuesta de declaración de 2013 como 
pareja estable y proponer su inclusión en el Registro. Si la 
propuesta es aceptada se acepta también la inclusión en dicho 
Registro. Y si no se acepta la propuesta pero se quiere declarar
como pareja estable, deberá solicitarlo si cumple los requisitos por 
cualquiera de los medios expresados en el apartado 3 anterior.
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PAREJAS ESTABLES (4)

5. Se regula también el contenido de las inscripciones, la 

cancelación registral, la posibilidad de modificación y 

rectificación de datos, la resolución y los posibles recursos 

contra las mismas y el régimen de protección de los datos y 

su publicidad.
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PAREJA ESTABLES (5)

13.13712.57911.61610.90810.0569.140Totales

1.1531.134970890872748Separadas

131916302120Individuales

222119141814Conjunta 
especial

11.94911.40510.6119.9749.1458.358Conjunta

201220112010200920082007



FIN DE LA PRESENTACIÓN
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